
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER  

 

                                  

 

REF:    PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO  

                DTE:   HUMBERTO RODRIGUEZ CHAVARRO 

   APDO: Dra. MARIA DELFINA PICO MORENO 

DDA:  ANIBAL RODRIGUEZ CHAVARRO. 

                           RDO:    2021 – 00074 - 00    

 

Socorro, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023).    

 

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en escrito que 

antecede, en consecuencia se ordena el aplazamiento de la audiencia programada para 

el día el día ONCE (11) DE ABRIL DE  DOS  MIL  VEINTITRÉS (2023) a las nueve y media de la 

mañana (9:30 a.m.); y se señala como nueva fecha para la celebración de la audiencia 

prevista en  los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso, el día PRIMERO (01) DE JUNIO 

DE  DOS  MIL  VEINTITRÉS (2023)  a  las  nueve y media  de la  mañana  (09:30 a.m.); la cual 

se realizará de forma virtual. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia, 

acarreará las sanciones previstas en los numerales 2º, 3º y 4º e inciso 2º del numeral 6 del artículo 

372 del C. G. del P. 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de forma virtual, se requiere a las partes 

para que con antelación aporten los respectivos correos electrónicos.  

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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